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GACETA EXTRAORDINARIA
DE MADRID

DEL VIERNES 20 DE JUNIO DE i8a3.

ARTICULO DE OFICIO.

Nuestros revolucionarios se han quitado por fin la máscara; 
y han patentizado el talento político y la previsión del primer 
ministro ingles marques de Londonderry, quien dijo en públi
ca Cámara.que los jacobinos españoles eran mas detestables que 
los franceses) porque estos manifestaron francamente sus mal
vados proyectos, al paso que los españoles bajo la capa de la si
mulación y de la hipocresía encubrían los mismos y aun peores 
designios.

La siguiente exposición que hace i la Regencia del reino el 
ayuntamiento de Sevilla en 14 del corriente, y el extracto de la 
sesión de Cortes del 11 inserto en el Universal del i: , nos han 
llenado de horror y de indignación contra aquellos orgullosos é 
insensatos caribes. Españoles: abi teñáis á esos que se erigieron 
en vuestros caudillos, que después de haberos hecho perder las 
inmensas provincias y riquezas de América, y con ellas vues
tras antiguas glorias; después de haberos sobrecargado con crue
les exacciones en dinero y en soldados, y con la deuda espan
tosa de 2600 millones; después de haber perseguido vuestra re- 
lijion con sus ministros y desmoralizado vuestra juventud; des
pués por fin de haber humillado, calumniado y saciado de amar
gura á nuestro buen Ruy, han concluido por destronarlo y 
llevárselo preso con toda la amable Real Familia, por haber 
repugnado por U primera vez en acceder a sus infernales proyec
tos y descabellados delitios.

Infinitas son tas reflexiones que se presentan de tropel á nues
tra indignada imaginación sobre unos atentados tan atroces, y 
no dudamos se presentarán á la de todos los espaíio’ss , y qu$ 
se irritarán á la vista de tamaño insulto hecho á eíms mismos 
y ai nombre español en la sagrada Persona de su óoski.ano. 
¡Quién será «1 que se gloríe de este nombre que no se avcrgücii- 
ce de ver manchada nuestra historia con un tan grande borrón? 
; Quién el que , seducido en aJgun tiempo por aqucUos malva
dos hipócritas, no deserte, ahora públicamente de sus banderas?

Debemos decir siu embargo para que sirva de alBua consue
lo á los buenos españoles, y,para alivio de (a pena y amargura 
que causará en su corazón semejante atentado, que se cometió 
á propuesta de un español espúrio, hab>ruahnente ebrio, y sa
cado como tal de! salón de cortes, como saben todos en esta 
capital: el mismo que hizo las proposiciones para sacar á S. AI. 
de Madrid, y para desechar sin discusión las notas de los Em
peradores de Rusia y Alemania, y Reyes de Francia y Prusia; 
proposiciones verdaderamente propias de un hombre embriaga
do , y dignas de la aprobación de un congreso compuesto de 
sugetos destituidos de todo sentimiento de honor, de piobidad 
y de vergüenza. .

Exposición del ayuntamiento de Sevilla.
ÍJermo. Sr.: La siempre fiel ciudad de Sevilla, que tiene por 

timóte en sus armas la madeja, que es símbolo de su lealtad, 
y por ella ha merecido i?l dictado de L. y M. II.,
y que contra sus sentimientos ha vivido por espacio da 40 me
ses en la mayor opresión y aflicción , y constantemente insul
tada con canciones, y aniquilada con contribuciones; tan Rie
go como vió cometer al Gobierno intruso y tirano el intimo 
y mas atroz atentado, destronando y sacando precipitadamente 
preso á puestro muy amado Monakca el Sr. D. Fbrn.vnixj vn, 
nuestra Sra. la virtuosa Rhina y Sres. Infantes y Esposas con 
sus tiernos niños al anochecer del día 12 del corriente con di
rección i la aislada plaza de C-diz, en donde recela cometan 
las furias infernales que le aprisionan, un inaudito rejicidio,

que tanto luto y llanto causaría á sus fieles vasallo» , rompió 
los diques del sufrimiento en la mañana del día de ayer con el 
mayor entusiasmo ; en vergüenza de los perjuros proclamó á su 

amado Rey el Sr. D. Fernando vn, destruyó ¡as lápidas cons
titucionales , y todos cuantos signos demostraban la tiranía que 
nos oprimía, reunió y admitió á su protección la trepa que den
tro de sus murallas en pequeñas porciones se quedó escondida, 
como las que de todas armas se van desertando y viniendo de 
los ejércitos perjuros, armándolos, socorriéndolos y regimentán
dolos, no obstante Ja suma pobreza en que han dejado á esta'ca
pital; se han evitado los desórdenes consiguientes á un des:n!:cs 
de esta naturaleza, y se han invitada i todos los pueblos de esta 
provincia para que imiten, como siempre han hecho , el ejem
plo de su capital; lo que ya se sabe ha sucedido en varios aun 
antes ds ia.invitación; se ha dado aviso per medio de posta cor
rida por oficiales de confianza de esta feliz ocurrencia á los Se
ñores oficiales generales comandantes de las vanguardias d? los 
ejércitos franceses que vienen por la carrera de Córdoba y Ex
tremadura, suplicándoles adelanten , si les fuese pos.ble, alguna 
coila división de sus tropas para evitar cualquier tropelía que 
tratasen intentar las perjuras que se retiran de Extremadura. .Se
villa, Sermo. Sr., es , ha sido y siempre será fiel á su iejítimo 
Rey y señor, y de^-a sacUfieatse en su obsequio y servicio, co- 
tfto en el de i a respetable Reg.ncia que manda tan dignamente 
Jas España* durante ¡a cautividad de S. M.; y asi ¡o protesta 
este ayuntamiento a V. A. $. hoy 14 de Jumo de tS ¿;;.=rSere- 
nísimo ir = ¡guació de Medina y ITurtt. s:Manuel Riquejo y 
Sol s.=.V!reliar de Airayas.-zcjoaquín Masía de la Cueva.rcjo- 
sef Aíerii. — Juan Manu.-l Chacen. =: Josef María Tiiado.z- 
Pedro Jov.i' de Luaca.crjuan María de Vargas Machuca.zeMar- 
ques de Rivai y de Tuus.cn Ignacio Gómez ds c-,ia»¡u.= Ven
tura Ruiz Hu.dobro.

Ex tracto de la sesión del día 11 de Junio.

Se leyó la siguiente proposición del Sr. Galiano: »»Pido á 
las cortes que en atención-a la situación'de la patria se sirvan 
llamar ai. Gobierno para inquirir de él cuál sea nuestra sitúa— 
cuín, y cm-.les las provid ncias tomadas para poner en segunde 
la Persona da *». M. y á las cortes; y etj v.sta da lo que contesto 
acuerden las coitts las providencias oportunas."

Se declaró comprendida esta proposición ea el art. 100 del 
reglamento, y adm rda á discusión , di jo, el Sr. Arguelles: Yo 
desearía que el Sr. Galiano admitiese una adición á la proposi
ción que acaba de hacer, ■> sAb.r: que Jas coi tes. permanezcan en 
sesión permanente hasta que hayan conseguido el objeto que se 
proponen.

El Sr. Galiano: Mi intención ha sido que p*rmaneeicsert 
las cort-s en sesión permanente; y asi no tenga dificultad algu
na en admitir ia adición de mi digno compañero el Sr. Ar
guelles.

Quedó aprobada la proposición con la adición propuesta por 
el Sr. Arguellespero habiendo pedido varios señóse*- diputa
dos que se expresase haber s:do aprobada por unanimidad , dijo 
el Sí. Vargas que él no la aprobaba.

El Sr. Salvato dijo: Pido se exprese en el acia que solo un 
señot d putado no ha aprobado esu proposición.

El Tr. Aibt^ir; Yo hs,aprobado la proposición; pero si s* 
ha de expresar qu* !o há sido por unanimidad, no la aprobaré.

Habiendo entrado en el salón los Señores secretarios del 
Despacho, el JE. presidente dijo: Estando presentes los señóte»



secretarios del Despacho, se procede á la lectura de la preposi
ción del Sr. Galiano.

El Sr. Galiano hizo varias preguntas á los señores secretarios 
del Despacho, concluyendo cotí que si creían que podrían ser 
ministros sosteniendo la constitución sin verificarse la traslación.

El JV. secretario de Gracia y Justicia contestó que no esta
ba prevenido para responder á las preguntas que acababan de 
hacérsele , ni había podido ponerse de acuerdo con sus compa
ñeros , tanto mas que dos no estaban en el salón , y que podia 
asegurar á las cortes que el ministerio estaba firmemente persua
dido de que la saiud de la patria se interesaba en que el Go
bierno y las cortes se trasladasen á otro punto mas seguro.

El Sr. Gaiiano suplicó i los Sres. secretarios del Despacho 
que no tomasen parte alguna en ia discusión, porque iba á to
mar un giro diverso. El orador continuó su discurso, manifes
tando la necesidad de que las cortes dirijieran su voz al Rey 
directamente para que se resolviese á salir de Sevilla con su Real 
Familia, el Gobierno y las cortes.

Concluido el discurso del Sr. Galiano, se leyó una proposi
ción del mismo Sr. diputado , reducida á que se nombrase una 
diputación que pasase á hablar á S. M. sobre la necesidad de la 
salida de esta capital. Quedó aprobada sin discusión.

El JV. Argmlles hizo una adición para que se fijase el sitio 
adonde habia de pasar elGobierno y las cortas, que debía ser 
la isla gaditana, y el tiempo de la salida, que debía ser io mas 
tarde mañana á medio día. Después de alguna discusión quedó 
aprobada.

Se leyó un oficio del Gobierno, participando que S. M. se 
habia servido señalar la hora de las croco de esta tarde para re
cibir la diputación de las cortes.

A breve rato salió esta diputación, compuesta de los seño
res Valdés (D. Cayetano), Becerra, Cald-ro-i , Abreu, Benito, 
Mome, Prst, Surrá, Aillon, Tomas, Trujillo, Montesinos, 
Suarez, Llórente y dos secretarios.

Habiendo vuelto esta de Palácio, el Sr. Valdés (D. Caye
tano ), como presidente de ella, dijo: Señor: La diputación de 
las cortes se ha presentado á S. M.: le ha hecho presente que 
h¿ cortes quedaban en sesión permanente , y habían determi
nado su traslación de hoy á mañana, según las noticias que ha
bia , y según el estado en que estaban las cosas, pues si los 
enemigos hacian algunas marchas forzadas, no darían lugar á la 
traslación , y por lo tanto que convenía la sabda de su Perso
na y de las cortes á lá Isla gaditana.

Hizo presente igualmente á S. M. que tuviese la misma bon
dad que tuvo en Madrid para determinar venirse á esta ciudad, 
pues que Sevilla no era un punto de seguridad; y que aunque 
las cortes se habían decidido venir á Sevilla, habia sido porque 
no debía ser lo mismo para el enemigo internarse 8o leguas que 
x8o ; pero que habiendo entrado los enemigos en la capital, y 
acercándose ya también á esta ciudad, convenia se trasladase 
S. M. i un punto de seguridad como el que presentan los fuer
tes muros de Cádiz.

S. M. contestó que su conciencia y el interes de sus súbdi
tos no le permitían salir de aqui, y que como individuo parti
cular no tendría inconveniente en trasladarse; pero que como 
Rey no se lo permitía su conciencia.

Hice presento á S. M. que su conciencia estaba salva , pues 
aunque como hombre podia errar, como Monarca, constitucio
nal no tenia responsabilidad ninguna: que oyese á sus conseje
ros y á los representantes de ia Nación, sobre quienes pesaba la 
salvación de la patria.

S. M. contestó que había dicho.
La diputación pues ha cumplido con su encargo, y hace pre

sente á las cortes que S. M. no tiene por conveniente la tras
lación.

Después de u** breve discurso del Sr. Galiano se leyó la si
guiente proposición de este Sr. diputado: » Pido á las cortes que 
en vista de la negativa de S. M. á poner en salvo su Real Per
sona y Familia de la invasión enemiga, se declare aj\z es lle
gado el caso provisional de considerar á S. M. en el de impedi
mento moral señalado en el artículo 18/ de la constitución , y 
que se nombre una Regencia provisional, que para solo el caso 
de la traslación reúna las facultades del poder ejecutivo.”

Se declaró comprendida en el artículo 100 del reglamento, 
y admitida & discusión hablaron en contra los ¿res. Vega In

fanzón y Romero, y la apoyaron los Sres. ArgSelles y Oliver.
Se declaró el punto suficientemente discutido; hubo lugar i 

votar sobre la proposición, y quedó aprobada.
Igualmente se aprobó la siguiente proposición del Sr. Ga

liano: » Pido á las cortes que ínterin se nombre la Regencia 
acordada se mande venir ¿ la barra al comandante general, in
tendente y gobernador de la plaza."

También se aprobó la siguiente del Sr. Infante: » Pido á lu 
cortes que se nombre una comisión que proponga á las mismas 
el número de individuos que hayan de componer la Regencia.”

Se nombró para componer la comisión que haga la propues* 
ta de la regencia á los Sres. Argii.lles, Gómez Becerra, Cua
dra, Aiava, Escovedo, Infante, Isturiz, Salvato y Flores Cal
derón.

La comisión se retiró para cumplir su encargo.
Habiendo vuelto al salón, se leyó su dictamen, reducido í 

que ia Regencia fuese compuesta de tres individuos; debiendo 
en su concepto nombrarse á los Sres. D. Cayetano Valdés, di
putado á cortes, presidente; D. Gabriel de Ciscar, consejero de 
Estado, y D. Gaspar de Vigodet, también consejero de Es
tado.

Quedó aprobado este dictamen.
El JV. Riego pidió que inmediatamente prestasen el jura

mento prevenido en la constitución ios Regentes que se habían 
nombrado.

El Sr. Galiano observó que los Sres. Valdés y Ciscar po
drían prestarle inmediatamente, y luego podiia prestarle el 
Sr. Vigodet, pues en la actualidad se haliaba ocupado en asun
tos de la mayor importancia.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. secretario interino del 
Despacho de la Gobernación de la Península. fecha de hoy á las 
siete de la tarde , en que manifestaba que habia tomado y 
continuaba tomando todas las providencias necesarias para la 
conservación del orden y seguridad pública.

Se leyó y halló conforme con lo aprobado la minuta de de
creto sobre el nombramiento de la Regencia, revisada por la co
misión de corrección de estilo.

Hallándose presentes los Sres. Regentes Valdés y Ciscar, se 
procedió á recibirles el juramento prescrito en la constitución. 
Uno de los Sres. secretarios leyó el capítulo de la constitución 
qüe habla de dicho juramento , y anunció estar nombrados para 
acompañar á la Regencia á su palacio los Sres. Riego, Llóren
te, Calderón y Aillon.

En seguida los dos Regentes nombrados fueron introduci
dos en el salón , y puestos en pie todos los Sres. diputados y 
espectadores, prestaron en manos del Sr. presidente de las cor
tes el correspondiente juramento, ocupando inmediatamente sus 
sillas delante del trono.

El Sr. presidente hizo en seguida un discurso análogo i las 
circunstancias, i que contestó el Sr. presidente de la Regencia. 
Salió esta para palacio acompañada de la diputación de las cor
tes entre los infinitos vivas y aplausos de los Sres. diputados y 
espectadores.

Entró á jutar el Sr. Vigodet, nombrado individuo ds la 
Regencia.

Se leyó un oficio del Excmo. Sr. D. Cayetano Valdés, pre
sidente en la Regencia provisional del reino, en el que partici
paba á las cortes haberse instalado aquella á las once ds H no
che en el palacio arzobispal de esta ciudad. A las tres de la ma
ñana dijo el Sr. presidente que debia anunciar haber indicado li 
Regencia que no habia motivos para que las cortes no pudieses 
suspender momentáneamente sus sesiones, y asi que resolviesen 
si se suspendería para continuarla á las ocho de la mañana!

El JV*. Gal/ano manifestó que ademas del efecto moral qua 
debería producir esta sesión, aun no se habían cumplido los ob
jetos para que se habia declarado permanente; y que en ruó de 
necesitarse la reunión de los diputados, seria por un aconteci
miento repentino , que no lo esperaba; pero que podría trae* 
muchos inconvenientes el que cada Sr. diputado estuviese en su 
casa.

Los Sres. Saavedra y Soria reprodujeron y apoyaron las ra
zones expuestas por el Sr. Galiano.

Habiéndose preguntado si se suspendería la sesión para con
tinuarla á las ocho de la mañana, se decidió por unanimidad 
que no se suspendiese.

EN LA IMPRENTA REA L.


